
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01371-00 (Pertenencia) 

 

Para los fines legales, téngase en cuenta el registro fotográfico donde se evidencia 

la fijación de la valla ordenada en autos, (folio 037 y 056 del expediente digital), por 

secretaría procédase conforme lo establecido en el inciso final, numeral 7, artículo 375 

del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el artículo 2 del Acuerdo PSAA14-10118 

del Consejo Superior de la Judicatura, esto es, incluir en la base del Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia. 

  

Incorpórese la respuesta emitida por la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá 

D.C – Zona Sur (Núm. 066 del expediente digital), donde se evidencia el registro de la 

medida cautelar y la respuesta de la Unidad Administrativa de Catastro Distrital (Núm. 

068 y 070 del expediente digital) 

 

Una vez cumplido lo dispuesto en el inciso primero de esta providencia se 

procederá con la designación del curador ad-litem. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 
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